
Guayaquil, 07 de marzo del 2018

Ala Juntade Accionistas de
PROCESADORA POSORIA PROPOSORIA S.A.
Ciudad:

De conformidad con la ley de Compañías Estatutos y Reglamentos dictados por lo
Superintendencia de Compañias, cumplo en presentara ustedesml informe de Comisario por
el ejercicio económico terminada al 31 de diciembre del 2017, dejando constancia, lo
sigulemte

Que en el desarrollo de mis funcioneshe cumplidocon lo determinado enla ley de Compañías,
habiendo recio de partedela Administración, todala colaboración necesaria;

Que la Administración dela empresa ha ejercido sus funciones de conformidad con lasnormas.
legales, estatutanas y reglamentariavigentes, sí como ha cumplido con las resoluciones dela
Junta Generaly, por lo tanto, no tengo ninguna observación que hacer sobre su gestión;

Que loslibros sociales y contables de la empresa, así omo los comprobantes y respaldos
«contables, son levados y conservadosde conformidad conlalo;

Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que aplica la empresa para su
controlinterno, porlo que considero que los activos ostán dobidamente protegidosy que la
información financiera esconfable;

Que las cifras de loestados financieros al31 de diciembre del 2017 reflejan razonablemente:
la situación de la empres),los cuales han sido elaborados de conformidad con las Hormas
Internacionales de Información Financiera (XIF) existiendo una total correspondencia con los
registros contables.

Que no he convocado expresamente losaccionistas paracelebrarJuntasgenerales, así como.
o he mocionado o solicitado punto alguno en los órdenes del día, sobre el cual hubieren
tenido que resolverlosaccionistas.

de,
Ing. Adriana Narcia Alejandro Morales
Comisario
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